
um 22.4. f CONSTITUCIÓN 6 MUERTE) Lunes 12 de Agosto de 1822.)

e**»%«*»**»*'»'*«f « i«*%%*««««ft**»·4««%9«&«%«4k«««

Santa Clara Virgen.

Las cuarenta horas están on la iglesia del Buen Suceso ; -se Reserva à Ías siete y media.
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NOTICIAS ESTRANGERAS.

FRANCIA.

Paris 2,8 de Julio, .̂

Hay muchas gentes que toman sus deseos
pot*  realidades. Así es , que en vista de Ias pri»
ïneras noticias de Jos sucesos de Madrid, cier-
tos periódicos anunciaron el t r iunfo de los pre~
tendidos 'defensores de la fe. íil general Morill o
era su héroe. Dos dias despues , el suceso
gobre la realidad de ios hechos era del todo con-
trario à lo que habían anunciado con tanta pom-
pa ; M o rii lò fue entonces para ellos un jacobi-
no -, un traidor que debe ser, según espresiou
de un energùmeno , marcado con el sello de la
infâmia. Por la tercera vez , este mismo gene-
ral JV^priüo ha recobrado de nuevo su opinión
eutpe aquellos que le prodigaban las mas degra-
dantes injurias : han sabido , por una carta de
Tolosa dei 22, que la contrarevolucion acaba
de triunfar en Madrid, y que era Morill o quien
ge pusv> à la cabeza de los contrarevolucionanos,
que gritaban , vivei el Rvy sin mas\. »Estas esce-
ïetites noticias, dice la 'Cotidiana , llegaron cle-
inasiaúo tard« á Tulosa para poderlas insertar ea
el nùmero 22. (í)

Si se h;î do dar crédito à los periódicos que
repiten esta noticia, pocos minutos han bastado
para trastornar, en toda España, el nuevo orden
de cosas, que, en poco mas de dos años, ha
encontrado à millares los defensores por alga-
lias docenas de ciegos antagonistas.

Las últimas noticias de España rio hacen la
Iñenor mención de un hecho tan estraordinario,
y que es tan absurdo que se desmiente por si

(r> La Estrella ministerial de la tarda ha
publicado esta absurda noticia, con fecha del 22
de Jul io, en seguida de un artículo, data de
Madrid , y esta pretendida carta del 22 era de
Tolosa, ile aquí la buena fe y veracidad de
nuestros adversarios ; pero necesitan à tocio pre-
cio contrarevolucion en alguna parte, y la sue-
¿jan cuando no existe-

mismo. Si hubiese esploíado en Madrid una con̂
trarevolucion , no seria ciertamente por conduc-
to de Tolosá, por donde hubieran llegado los
primeros rumores à Paris. Ayer huvo en casa
del embajador de Inglaterra un gran banquete
diplomático , al que asistieron los ministros fran-
ceses y estrangeros , y ni una sola palabra se
habló sobre tan importante noticia ; en (a cá-
mara , tampoco nada se había dicho ; el correo
de Madrid del 18 ni siquiera lo insinúa ; poi
io que parece puede deducirse que lo mismo tie-
ne esta noticia de verdadera que de verosímil.

La Cotidiana de Burdeos anuncia que IMT.
el conde de Autichamp partió de aquella ciudad!
para desempeñar la honrosa comisión que se le
lia confiado. Se sabe que se dirige al egército
del cordón sanitario , y corre la voz de que de-
be tomar el mando de él. Dus días antes se ha-
bia puesto en marcha el Estado mayor del señor
conde. El mismo número dice que el ministre»
de la Guerra ha merecido la aprobación de los
realistas, nombrando al general Donnadieu inspec-
tor general de la cuarta división militar.

Un periódico inserta hoy el artículo si«
guieuto:

»Un aviso telegráfico de Strasbtirgo, fecha
del 26 de jul i o al medio dia , anuncia que el
molino de pólvora de Colmar se voló à Jas 6
de la mañana. Han resultado muchas personas
heridas ; se ha doblado el servicio ; las patrullas
recorreu la ciudad, y no se ha alterado el or-í
den público."

( Constitucional*

NOTICIAS NACIONALES,

Madrid 3i de Julio.

Hoy se ha ejecutado la sentencia de garfos
te y amputación de {a mano derecha , pronun-
ciada contra el soldado Salvador Gabarda , uno
de íos asesinos del oficial de guardias D. Mamer-
to Landaburu. El numeroso concurso que acu-
dió à .la carrera y al lugar del suplicio , maní-*
festó en esta ocasión el respeto que se debe á
la desgracia j y la generosidad propia del ca*



ractcr español ; pero al mismo mîempo que veia
satisfecha la justicia con el castigo de aquel cri-
minal , manifestaban todos sin rebozo su indig-
nación contra los monstruos que tan inicuamen-
te abusan de la credulidad de los necios , y los
llevan con sus consejos y sus instigaciones à que
acaben su vida en un afrentoso cadahalso.

Se siçue con toda actividad la eausa del ca-
pitán Goif ien, de! soldado Ruiz Perez y otros
complicado? en el mismo delito.

Un aman f ë' de su patr ia, y por consiguien-
te de sus defensores , propone e! premio que
puede darse á los que en la capital de Españü
la salvaron el dia 7 de Julio, por medio de la
siguiente

DECIMA.

La patria, que habéis salvado
Con tan bri l lante defensa,
Daros debe en recompensa
De entusiasmo tan sagrado
Una venera, que h un lado
Presente un fiero león ;
Bajo de él esta inscripción.'
La patria á sus defensores;
Y al revés entre mil flores:
Viva la Consítiucion.

(a )

ídem. i.° de Agosto.
H:ice mucho tiempo que el Universal ha

denunciado al público alguno de los escandalo-
sos abusos que se cometen enei servicio del real
palacio; y desde el memorable 7 de Jul io no
na cesado de clamar con toda la Nación porque
S. M. aparte de su casa à las personas que dia-
riamente turban su reposo, y comprometen la au-
gusta dignidad de su persona. La ú l t ima vez que
hablamos de esta materia , nos atrevimos à anun-
ciar que podrían seguirse graves males, si no se
efectuaba pronto la reforma que desean todos los
verdaderos amigos del trono constitucional, y aho-
ra tenemos el disgusto de ver que en p;irtc han
empezado ya á realizarse nuestros temores.
Antes de ayer martes à las 5 y media déla tarde
tiraron seis piedras, de mas que regular tamaño,
desde una ventana de palacio a un mil iciano y à uà
soldado del regimiento del lofante í* . Carlos, que
se hallaban de centinela en la parte llamada pun-
ta de diamante.. El comandante de la guardia, in-
formado de este insul to, dio parte al Escmo. Sr,
D. José dePabfox, capitán de Alabarderos, in-
dicando la ventana de donde habían salido las pie-
dras, y asegurando ser una muger quien las ha-
bía tirado. S. E. procedió inmediatamente à ave-
riguar el hecho, y resultó haberse tirado las pie-
dras desdó el cuarto en que habita la .señora de
Luque, dueña de la serenísima señora infanta
Doña Francisca de ASÍS , por una costurera que
suele ir à trabajar à jornal k dicho cuarto, la
cual, por orden de S. E., quedó desde el mismo
momento detenida bajo la custodia de la guarda
mayor de palacio.

Practicadas estas diligencias, el señor capitán
de Alabarderos dio cuenta de lo ocurrido al se-
foor mayordomo mayor, remitiéndole los partes

que había recibido, y las seis piedras que forma-
ban el cuerpo del delito, para que se proce-
diese à la correspondiente formación de causa ; y
S M. , informado de todo, y o i do el dictamen del
consultor de su real casa, se ha servido comu-
nicar al secretario del despacho de la guerra la
real orden siguiente ;

Escmo. Sr. : El rey se ha enterado por sí mis-
mo del ad junto oficio del capitán de guardias Ala-
barderos, y de los documentos que enei se re-
fieren, y nie ha mandado remitirlos à V. E. co-
mo lo ejecuto con las piedras que se t i raron à los
centinelas, para que en su v is ta por Ja secreta-
ria cítíl cargo de V. ií. se determine lo que cor-
responda.

Al mismo t iempo me manda í>, M. que ma-
nifieste à V. E. , como lo ejecutó, sus eücaces de-
seos de que se averigüe la verdad, y se castigue
prontamente à cuantos resulten culpados ; enei
concepto de que ha oído con sumo desagrado
este suceso , y no quiere que su real cas« sirva
de abrigo à del incuentes. Guiudo S. M por es-
tos principios, aunque según lo que informa el
capitán de guardias Alabarderos, aparece que la
que tiró las piedras à los centinelas no es depen-
diente de palacio, sino una costurera que se ha-
llaba en el cuarto de la señora de Luque, due«
ña de la serenísima señora Doña Francisca de
ASÍS, ha resuelto que todos los que habi tan eu
dicho cuarto se abstengan de servir hasta que
conste de un modo legal su inculpabilidad, pu-,
diendo el fiscal que ent ienda en el sumario pro-
ceder libremente à la prisión de los qiie aparez-
can reos, y recibir las declaraciones que juzgue
oportunas sin necesidad de otro permiso.

Lo que participo à V. E, para los efectos cor-
respondientes ; en el concepto de. que la espre-
sada costurera se hai U detenida a disposición de
la guarda mayor, en v i r tud de orden del capi-
tán de guardias Alabarderos, sin que por mi parte
se haya hecho novedad acerca de ello.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio
i .o de Agosto de 1822. — J. El marqués de San-
ta Cruz. Señor secretario de la guerra.

No podemos menos de elogiar como es justa
el celo y amor á la persona del rey, que en esta
ocasión han mostrado los dos gefes de palacio.que
han intervenido en este escandaloso suceso, y esto
nos confirma mas y mas eu la persuasion en que
estamos de que es urgentísimo que todos los ge«
fes de h real casa obren y piensen del missno
modo. La i m p u n i d a d, por no decir otra cosa, es
la que hasta ahora ha alentado á los palaciegos
para que insulten descaradamente la opinión na-
cional; pero si ven que son castigados sus esce-
sos, no los creemos tan valientes que arrostren el
peligro por satisfacer su venganza. ^

El delito de que vamos hablando es muy
grave considerado militarmente, ¿ pero cuánto ma-.
yor lo es atendidas las circunstancias ? ¿Q11^ "̂"'
rian nuestros enemigos de dentro y de fuera de
España, si esta provocación hubiera sido causai
de que los centinelas apedreados hubiesen
disparado contra las ventanas de Palacio? Esto es
loque quieren/ buscar pretestos para calumniar-
nos, y apurar por todos medios nuestro sufrimiento
para acriminar xdespues como delito nuestra jus-,
¿c» defensa.



Volvemos } pues,' á'repetir que es urgente,
.urgentísimo el que ios que habitan dentro de'"pula-
ciò obren y piensen como se obra y se piensa

a de él, y creemos que repit iendo esto mis-
K)o todos los días, damos ¡a mayor prueba que
podemos de nuestro amor al orden , y de nues-
tro deseo porque so conserve ¿leso eí honor del
trono.

E! Gobierno ha recibido la.confirmación, tío
la derrota de los facciosos de .Navarra en Nabas-
enes, por la columna volante que manda el co-.
roaej Tabuenca, Los enemigos eran unos ro'oo,
y nuestra*  tropas los persiguieron á lü bayoneta,
despiojándolos de todas aquellas montañas, des-
pués dtí un vivo fuego que duró tres horas-

Huían hacia la sierra de Tieroas despavori-
dos, arrojando fornituras y municiones, y , se les
iba persiguiendo sin darles descanso. Se regula su
pérdida en 5o,hombres muertos: el número de
heridos es muy considerable , y entre estos hay
tres oficiales: por nuestra parte solo hemos te-
nido algunos heridos, «

>,

Se ha nombrado al valiente patriota D. Asen-
sio Nebot para mandar una co lumna volante que
persiga las gavillas de facciosos que infestan la
ori l l a derecha del Ebro por la parte de la pro-
vincia de Castellón de la Piana, (Universal).

BARCELONA ï t DE AGOSTO.

Por las noticias que estractmios en este mi-
mero de ios Universales recibióos por el correo
de Valencia que llegó ayer , v-.-mt s que ha sn-
udo ya ai Cadahalso la primera victima de la con-
tra-revolución ; un soldado de Guardias, uno de
los asesinos del malogrado Laudabili u. Nos sirve
de satisfacción ver la actividad con que se sigue es-
ta causa ; pero no se bailaran cumplidos nues-
tros votos, ni los de todos los amantes de la
Constitución, hasta que veamos sufrir la misma
suerte á personas de mas alta gerarquía. La cu-
chilla de la ley ha descargado sobre la cabeza
de uno de los alucinados que clavaron ei sangui-
nario puñ.tl en el corazón de un patriota ; mien-
tras à los que fueron causa de su prevaricación
y armaron su mano con el acero fratricida , se
Íes manda tal vez à disfrutar su sueldo, y à tra-
mar nuevas conspiraciones á otras provincias. ¿ De
que sirve haber desterrado de la coite à los Ja-
íantados, Caatelares , Casa-Sarrias y otros, y ha-
berles destinado à varios puntos de la Península...?
¿Son, ó no delincuentes.'3... Sí lo son, ¿basta
solo el separarlos del lado del K v para que no le se-
duzcan con sus consejo« ,?... ¿ liusta solo esta dis-
posición para la pública vindicta /'.. ¿ Por qué no
ha de caer sobre ellos Ja cuchilla de la ley ? ¿ bl
seducido merece acaso .mayor castigo que el se-
ductor..? Oh! Qué cúmulo de horrorosas' ideas se
aglomeran en nuestra imaginación!... JNo se ha sa-

cado el> fruto; que se tîebia de l¡i - gloriosa - v i ctd.f
ria ganada por la .libertad en la inmortal jor-
nada del 7 de Julio*

Doloroso nos es decirlo .' estas imprudentes
consideraciones dan mucho que sospechar. Los se-
ductores , los perjuros, los viles agentes de la san-
ta alian/a se vanaglorian eii la iuípunidad de su
crimen; urden nuevas tramas; s<; creen inviola-
bles como ía sagrada persona del iVLniarca à
quien conducían ai precipicio, fcaí Madri}! , ea
ei mismo momento cuasi en qu<; es conducido
al patíbulo el malhadado Gabarda ¿ se repiten
los escándalos ; desde una ve n tan.) del líieal pa-
lacio , de aquel palacio que un pueblo librV. res-
.petó en el mayor grado de su (.fervescencia, so
desploman piedras do mas que regular tamaño con-
tra dos dignos defensores de Lts libertades (>a-
trias y del trono coustítticiop.d. Los miser'abíeS
ultras de Francia nos aruetiuzan cort tmev.is con-
tra-revoluciones,.,. ( / Y ei Gobierno ío sufre P tí y
el Gobierno lo tolera ?...< Ah/.«.« uo . n.0 será....*
Mucho confiamos ed los nuevos ministros.' ¡ quie-
ra el cieío no salgan fallidas nú-, ¿tras coiili.ni/as í
Sufra igualmente el rigor de l.i ley el que lle-
va colgando de su pecho ricas cruces é m ¡gnias
logradas por la intriga y ía adulación, que el
alucinado guerrero que ornó mil veces su freu-
te con el laurel de la victoria, y prevarico por
las sugestiones tic un cor, uptor de su virtud. Si
es preciso usar de generosidad̂ si quiere anor-
tarse la efusión de sangre españoaa, atiórrese mas
bien la del que desengañólo de su aluciuatuieu.~
to puede ser út il à su p¡ t ru, que lu del que
envejecido en ei servi l ismo y t.. linuiía no pue-
de íigurar sino entre un pueblo oprimido y car-
gado de Ctuie nas. Perdónese al seducido, y cas*
tiguese al seductor.

Lsto pedíalos, y esto ccsige la patria ; lo re-
clama la jus t ic ia; y lo impone la Ity. Cuando así
no sea , ¡que funestos días de llanto y amargura
amenazan à la infel i z Esp;iñ;t / Oü acabará ei í>u-*
f i ¡miento de. ios buenos ,y eatouces... ay/... ciua«
tas serán las víctimas !...

ARTÍCULOS COMUNICADOS.

Ciudadanos Editores : En el articulo 29 deî
Capítuío 3.° de los geícs. políticos del decreto de
2.0 de Junio de I0i3 se atr ibuyen á estos, ia á
facultades ijue concede al Key el párrafo <i  del
articulo 172 de la Constitucipn que dice- «iMo
puede el Rey privar a ningún indiv iduo de su li -
bertad, ni imponerle por í>i pena alguna " La
facultad de imponer penas está concedida sola-
mente á los jueces ; por lo que me ha sorprèn««
dido en gran mam-ra la providencia que eí dia
9 del presente Agosto me comunicò el alcalde
constitucional i.° O. Rnuou Miresch y Coli, que
es la misma que aquí transcríiío=Seccion de Go-
bierno político—Sírvase V. proceder, à que se
baga efectiva Ia muita de diez libros catalanas
en que condeno al escribano O. Eudaldo Rovira,
porque eu contravención à lo prevenido por îaa
leyes, se ha introducido en ini Audiencia sia co-
nocimiento mio à ejercer funciones que aquellas
no le permiten- Dios guarde a V. mucho* años,
—Barcelona 7 de Agosto de ídaa.—-Vietiate San«



fcîioœSr. Alcalde i.° constitucional de -esta .ciu-
dad.—Barcelona 8 de Agosto de 1822.—Hágase
saber esta providencia al escribano í). Eudaldo
ílovira paraque la dé cumplimiento en el térmi-
no de tres dias.—El alcaide i.° constitucional Ra-
món Maresch y Goli. = A mi entender es esta una
nueva infracción de ley cometida por el Gefe siv-
t>erior político de esta provincia D. Vicente San-
cho , porque no he encontrado Ley alguna que
faculte à los gefes políticos el imponer penas, ni
condenará pagos de multas arbitrarias, pues aun-
que el art. r .o del citado decreto de 23 de Ju-
nio de i8i5 entre otras cosas dice «no solo po-
drá egccutár gubernativamente las penas impues-
tas por las leyes de policía, y bandos de buen go-
bierno, sino que tendrá facultad para imponer
y ecsigir multas á los que le desobedezcan ó le
falten al respeto, y à los que turben el orden ó
el sosiego público. " Y como no creo haber in-
currido en semejante pena, segua se desprende
del citado Decreto, y providencia por la que
xne inulta aquel superior gefe , suplico à V. se
sirva insertar en su periódico esta noticia, para-
que si algún ciudadano es sabedor de que haya
alguna Ley ó decreto que rae comprenda h'aber
incurrido en la tal pena, se sirva manifestármela
para mi gobierno. B. L. M. de Vd, su mas aten-
to servidor.—Etídaid<»> Rovira y Elias.

U]

Como me he propuesto hacer todas las ave-
riguaciones sobre el aprovisionamiento de la
plaza de Figueras, se me ha dicho que à pesar
de haber pasado los veinte dias en que estaba
mandado se verificase, todavia no se ha cumplí-
mentado la entrega total de los víveres y en-
eeres.

ítem mas : en lugar de la harina que se de-
lii a entregar con arreglo à contrata, por no ha-
ber proporción de moler el trigo en el castillo;
se me ha dicho que la provisión se ha hecho en
trigo: deduzca el curioso lector que sucedería si
mañana sitiasen aquella fortaleza.

Vivau las contemplaciones del señor laten-
¿ente, y viva la ley del embudo!

Finalmente, entre todos los males tengo
una satisfacción , y es de que también se me
ha dicho que nuestra digna diputación pro-
vincial va á tomar en consideración este asun-
to ; si es cierto, debemos esperar buenos re-
sultados; en el concepto de que si fuesen falsas
las aserciones que tengo hechas, quiero sufrir la
pena del Talion ; y si no se ha de llevar k ca-
bo la averiguación , mas vale que no se empie-
ce. Hasta otro dia.=El Asentista con esperanzas.

Señor comandante del quinto batallón de Mi-
licias volantonas de esta ciudad D. Matías Ma-
sanet. Franco por carácter, y enemigo por prin-
cipios del prurito de figurar en la sociedad, ha-
bría dejado de contestar al artículo de V. inser-
to en el Diario de »Barcelona de fecha 3 de los
corrientes, si no hubiese V. supuesto en él, que
mi artículo que obra en el Diario Constitució-»
nal del 3o de Julio anterior unicamente contie*-

' ne chinchorrtrias inoportunas.

El Diccionario de la lengua castellana, se-
gunda- edición, impreso en Madrid año de 1783,
ib!. 20*7, dice : Chinchorrería s.f, ant. Patraña,
mentira , burla. Fabula , commentimi s pecio'"
sum mendacium.

Y como por tanto me delata Vd. ante ei
público como à patrañero , embustero,, ó burlón,
he crehido deber manifestar al mismo público«,
que cuando espresé en mi citado artículo (¡uc es-
taba de baja hacia setenta y nueve dias , y sin
ijue me conste la causa que lo motive , fil é poc
lo que acredita el siguiente .documento, y el es-
tar aun hoy de baja.-- «Comandancia del quin-
to Batallón de M. W. V. de esta Capital—El sar-
gento mayor interino del cuerpo, con oficio da
9 de los corrientes me dice lo que copio— « Es-
tando formando sumaria por orden de V. al te-
niente de la quinta compañía D. Pablo Ros, es-
pero tomará las medidas, que le sean asequibles,
á fin de que este individuo mande V. se dé de
baja al cuerpo.*'esa « Lo que traslado á V. para
su inteligência , previniéndole que hasta que es-
té finida la espresada causa, queda Vd. dado de
b'aja en el Batallón—Dios guarde à Vd. muchos
años. Barcelona 14 tie Mayo de 1822,—-Matías Ma-
saoet.—Sr. D. Pablo Ros,"

Sepa pues el público de Barcelona, si soy
yo <5 es Vd., Sr. D. Matías, el que usa de chin-
chorrerías ^ aunque creo que la tal frase fue pro-
ducida por Vd. sin conocer el valor que tiene,
ü. L. M. de Vd.;=Pablo Ros, teniente de'la'quia-
la compañía del referido Batallón.

Sres Redactores del Constitucional : Muy Sres.
míos: estraño es que después de haberse hecho de
nuevo el sumario y consejo de guerra á Mateo
Fon, (criado de la señora condesa de Perelada)
y sus dos compañeros, tarde tanto tiempo en ve-
nir la aproyacion, que esperamos impacientes; que
será.pVdes. como mas instruidos en estas materias
podran sacarnos cié la duda, pues por aquí no ío
atinamos, y tanto esperar HOS obligará á.... no
se que.

Perdonen Vdes esta incomodidad , dimanada
del deseo del castigo, único modo de concluir coa
esta canalla; y dispongan de su afectísimo apa-
sionado.--El despellejado.

(Al tiempo de dirigirnos el anterior articulo
desde Figueras, nos ruegan invitemos al Sr. Au->
ditor de guerra Abadai para que despache con,
mas prontitud las causas contra facciosos, y no
ponga tantos, reparos sobre si están bien ó mal
coordinadas, y si falta tal ó cual diligencia: no-
sotros no creemos que el señor Abadai lo haga por
retardar el castigo á los culpados, pero deseára-
mos que pasando por alto varias fórmulas rutineras
estendiese sus pareceres, cual lo haría con noso-
tros, si cambiase el sistema, el que desempeñase
su destino.)

TEATRO.
Por la compañía italiana se egecutará la Ope»

ra seria en dos actos, música del maestro Ros-
sini, t i tu lada: Aureliano en Palmira/ adornada coa
lodo su correspondiente teatro.

Â las siete-y -medía.

IMPRENTA DE 1URCÍSA PORCA,


